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EXPEDIENTE: SUP-REP-1022/2024 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE LA 
MATA PIZAÑA1 

Ciudad de México, a *** de septiembre de dos mil veinticuatro. 

SENTENCIA que, ante la impugnación de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, 

revoca para efectos la sentencia de la Sala Regional Especializada 

relativa al expediente SRE-PSC-455/2024. 
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GLOSARIO 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Manuel Vilchis: 
Manuel Vilchis Viveros, presidente municipal de 
Zinacantepec, Estado de México 

Sala Especializada: 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

UMA: Unidad de medida y actualización 

Xóchitl Gálvez: Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 

I. ANTECEDENTES2 

1. Denuncia. El veintitrés de abril, Morena denunció que el tres de abril, 

Manuel Vilchis asistió a un evento de campaña de la entonces candidata 

presidencial, Xóchitl Gálvez, celebrado en Tlalnepantla de Baz, Estado 

de México, lo cual difundió en tres publicaciones de sus redes sociales.3 

A juicio del partido denunciante, el actuar de Manuel Vilchis implicó una 

inobservancia a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad, así 

como un uso indebido de recursos públicos, lo que a su vez generó un 

beneficio electoral indebido en favor de la otrora candidata. 

 
1 Secretariado: Fernando Ramírez Barrios, Aarón Alberto Segura Martínez y Mariana de la Peza 
López Figueroa. 
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro. 
3 Las publicaciones se encuentran en el Anexo de la presente resolución. 
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2. Trámite. El dieciocho de junio, la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

asumió competencia sobre la denuncia e inició con la investigación.4 

3. Sentencia impugnada (SRE-PSC-455/2024). El veintinueve de 

agosto, la Sala Especializada determinó que Manuel Vilchis incurrió en 

vulneración a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la 

contienda, así como en uso indebido de recursos públicos. 

Asimismo, concluyó que Xóchitl Gálvez obtuvo un beneficio electoral 

indebido derivado del actuar de Manuel Vilchis, y que los partidos que la 

postularon incurrieron en culpa in vigilando. 

En consecuencia, sancionó a Xóchitl Gálvez, al PRI y al PAN con 100 

UMAs,5 e impuso una amonestación pública al PRD. 

4. Impugnación. El tres de septiembre, Xóchitl Gálvez interpuso un 

recurso en contra de la sentencia referida. 

5. Turno. La magistrada presidenta de esta Sala Superior acordó integrar 

el expediente SUP-REP-1022/2024 y turnarlo a la ponencia del 

magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

6. Trámite. El magistrado instructor radicó y admitió el juicio a trámite. 

Agotada la instrucción, se cerró, por lo que el medio de impugnación 

quedó en estado de resolución. 

II. COMPETENCIA 

La Sala Superior es competente para resolver el presente recurso de 

revisión del procedimiento especial sancionador, al impugnarse una 

sentencia de fondo dictada por la Sala Especializada.6 

 
4 Expediente UT/SCG/PE/MORENA/OPL/MEX/1062/PEF/1453/2024. 
5 Equivalentes a $10,857. 
6 Artículos 41, párrafo tercero, base VI y 99, párrafo cuarto, fracción X de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 164; 166, fracciones V y X, y 169, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3, numeral 2, inciso f); 4, numeral 1 y 109, 
numeral 1, inciso a) y numeral 2, de la Ley de Medios. 
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III. PROCEDENCIA 

El recurso cumple con los siguientes requisitos de procedencia.7 

1. Forma. Se interpuso por escrito y consta de: a) nombre y firma del 

recurrente; b) domicilio para notificaciones; c) identificación del acto 

impugnado; d) los hechos base de la impugnación; y e) los agravios y 

preceptos jurídicos presuntamente violados. 

2. Oportunidad. El recurso se promovió en el plazo de tres días, toda 

vez que la sentencia impugnada se notificó a la recurrente el dos de 

septiembre y el escrito de demanda se interpuso el tres siguiente. 

3. Legitimación y personería. Se cumplen, pues la recurrente acude por 

propio derecho y cuenta con legitimación para interponer el recurso, al 

ser parte en el procedimiento del cual emanó la sentencia controvertida. 

4. Interés jurídico. Se actualiza, pues la sentencia recurrida afecta la 

esfera de derechos de la recurrente al imponerle una multa. 

5. Definitividad. Se colma el requisito, pues no hay otro medio de 

impugnación que deba agotarse antes de acudir a esta instancia. 

IV. MATERIA DE LA CONTROVERSIA 

Para comprender adecuadamente la problemática a resolver en la 

presente instancia, a continuación se precisan los argumentos que 

conforman la cadena impugnativa. 

1. Sentencia impugnada. La Sala Especializada sostuvo que Xóchitl 

Gálvez obtuvo un beneficio electoral indebido a partir de un razonamiento 

que puede reconstruirse de la siguiente manera. 

 Está probado que Manuel Vilchis asistió al evento de campaña de Xóchitl 
Gálvez, el cual fue celebrado en un día hábil. 

 
7 Artículos 7, numeral 1; 9, numeral 1; 13, numeral 1, inciso b); 109, numeral 1, inciso a) y numeral 
3, así como el 110, todos de la Ley de Medios. 
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 Al haber acudido a un evento proselitista en día hábil, el actuar del servidor 
público implicó una vulneración a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad, así como un uso indebido de recursos públicos. 

 Está igualmente probado que Manuel Vilchis difundió en sus redes 
sociales una fotografía con la otrora candidata a la presidencia, la cual 
correspondiente al evento proselitista celebrado en día hábil. 

 Si bien alegó que la fotografía que aparece en las publicaciones fue 
tomada en un evento previo, organizado por la Federación Nacional de 
Municipios de México en el hotel Plaza Lancaster de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, no hay prueba de su dicho. 

 En las publicaciones se arrobó a Xóchitl Gálvez, por lo que es razonable 
suponer que la otrora candidata tuvo conocimiento de su existencia, al 
haber operado una notificación electrónica. 

 No hay prueba de que Xóchitl Gálvez se haya deslindado de los actos de 
Manuel Vilchis. 

2. Impugnación. Por su parte, Xóchitl Gálvez alega que la sentencia de la 

Sala Especializada es contraria a Derecho al haberle imputado un 

beneficio electoral indebido derivado de los actos de Manuel Vilchis. Sus 

razones son, en esencia, las siguientes: 

 No tuvo participación en los actos denunciados. 

 Las publicaciones no fueron realizadas o difundidas por ella, por lo que 
fue incorrecto que se le atribuyera responsabilidad por las mismas. 

 No se demostró que haya tenido conocimiento de las publicaciones, por 
lo que no le era exigible un deslinde. 

3. Problemática jurídica a resolver. Visto lo anterior, este órgano judicial 

deberá valorar si la Sala Especializada actuó conforme a Derecho al 

sancionar a Xóchitl Gálvez por el supuesto beneficio electoral indebido que 

obtuvo de los actos cometidos por Manuel Vilchis. 

V. ESTUDIO DE FONDO 

1. Decisión. Esta Sala Superior considera que los agravios de la 

recurrente son esencialmente fundados y suficientes para revocar la 

resolución controvertida. 

2. Marco normativo. El artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución 

Federal establece que toda persona servidora pública tiene en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. 
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Esta Sala Superior ha razonado que la esencia de la disposición 

constitucional radica en evitar afectaciones a la equidad en el desarrollo 

de las contiendas electorales que puedan derivarse del ejercicio indebido 

del poder público, el cual debe mantener una actitud imparcial y neutral 

de cara a la competencia comicial. 

De ahí que deba entenderse que la disposición constitucional prohibe el 

uso de recursos públicos con fines electorales y/o que las personas 

servidoras públicas aprovechen la posición en que se encuentran para 

promocionarse a sí mismas o a un tercero con fines proselitistas. 

Así, en tanto la descripción normativa busca evitar que el ejercicio del 

poder público influya indebidamente en las elecciones, únicamente 

serán sancionables aquellos actos que supongan un riesgo o un 

impacto real a la equidad de la contienda, para lo cual es necesario 

tomar en consideración, entre otras cuestiones, la naturaleza del cargo 

de la persona servidora pública de que se trate. 

En el caso de los/as titulares del Ejecutivo en cualquiera de sus niveles, 

se ha sostenido que dado el contexto histórico-social de su figura y la 

posibilidad de disponer de recursos, influyen relevantemente en el 

electorado, por lo que las personas funcionarias públicas que 

desempeñen el cargo deben tener especial cuidado en las conductas que 

realicen mientras transcurre un proceso electoral.8 

Además, se ha considerado que la sola asistencia en días inhábiles de 

las personas servidoras públicas a eventos de proselitismo político para 

apoyar a determinado partido, precandidato o candidato, no está incluida 

en la restricción citada, en tanto que tal conducta, por sí misma, no 

implica el uso indebido de recursos del Estado.9 

De ahí que se haya reconocido que la asistencia a esta clase de actos, 

se realiza en ejercicio de las libertades de expresión y asociación en 

 
8 SUP-REP-88/2019 y acumulados. 
9 Jurisprudencia 14/2012 de la Sala Superior, de rubro “ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. 
LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS 
NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY”. 
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 6   

materia política de los ciudadanos, las cuales no pueden ser restringidas 

por el sólo hecho de desempeñar un cargo público, por tratarse de 

derechos fundamentales que sólo pueden limitarse en los casos 

previstos en el propio orden constitucional y legal. 

3. Caso concreto. Como ya se precisó, Xóchitl Gálvez alega 

esencialmente que la Sala Especializada actuó indebidamente al haber 

concluido que los actos cometidos por Manuel Vilchis le generaron un 

beneficio electoral indebido, al haber sido ilícitos. 

De ahí que sea necesario revisar la forma en que la autoridad 

responsable analizó dichos actos. 

En primer lugar, la Sala Especializada sostuvo que la sola asistencia de 

Manuel Vilchis al evento proselitista celebrado el 3 de abril implicó una 

violación a la normativa constitucional, por tratarse de un día hábil. 

Al respecto, esta Sala Superior considera que la argumentación de la 

Sala Especializada incurrió en falta de exhaustividad, pues no 

valoró adecuadamente si la sola asistencia de Manuel Vilchis 

implicó un riesgo o un impacto real a la equidad en la contienda 

presidencial y, con ello, si generó un beneficio electoral de carácter 

indebido en favor de Xóchitl Gálvez. 

Si bien la Sala Especializada sostuvo que la sola asistencia del servidor 

público al evento pudo influir en la ciudadanía y/o coaccionar el voto dado 

el prestigio de su investidura, no tomó en cuenta que el evento se realizó 

en Tlalnepantla de Baz, mientras que Manuel Vilchis es presidente 

municipal de Zinacantepec. 

Esto era especialmente relevante, pues la línea jurisprudencial de esta 

Sala Superior relativa a la prohibición de asistencia de los titulares del 

Ejecutivo a actos de carácter proselitista se ha construido sobre la 

premisa de que el poder de influencia que pueden ejercer en las demás 

personas asistentes deriva del impacto significativo que pueden tener en 
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la vida de los habitantes mediante el uso de los recursos de los cuales 

disponen en función de su encargo.10 

Por lo tanto, con independencia de si se trató o no de un día hábil, se 

tendría que haber valorado si la sola asistencia del presidente municipal 

a un evento de carácter proselitista celebrado fuera del ámbito territorial 

en el que puede válidamente ejercer su poder de actuación jurídico-

política representó una influencia indebida en los demás asistentes al 

evento, y si ello a su vez se tradujo en un riesgo o en un impacto real a 

la equidad de la contienda presidencial. 

Máxime que la propia Sala Especializada determinó que el referido 

servidor público se limitó a asistir al evento, sin haber participado 

activamente en el mismo. 

Por otra parte, la Sala Especializada también sostuvo que fue contrario a 

la normatividad electoral que Manuel Vilchis haya publicado en sus redes 

sociales, en las cuales se ostenta como servidor público, una fotografía 

en la que aparece con Xóchitl Gálvez, acompañada de la leyenda 

“Siempre es un gusto encontrarme a grandes personas y en esta ocasión 

saludo con emoción a la candidata Xóchitl Gálvez Ruiz”. 

La Sala Especializada consideró que las publicaciones eran ilícitas en la 

medida en que correspondieron al evento proselitista y que se realizaron 

en un día hábil. 

Al respecto, este órgano judicial estima que la Sala Especializada 

también incurrió en una falta de exhaustividad al analizar estos hechos. 

Primeramente, la autoridad responsable indebidamente infirió que las 

publicaciones eran ilícitas por tratarse de imágenes correspondientes al 

evento proselitista de tres de abril, cuando se tratan de actos 

independientes y plenamente diferenciables. 

Para realizar un análisis adecuado de las publicaciones, la Sala 

Especializada debió valorar integralmente su contenido (imagen y texto 

 
10 Véanse las consideraciones relativas a la sentencia SUP-REP-163/2018. 
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 8   

de las publicaciones), con miras a determinar si ello representó, por sí 

mismo, alguna especie de promoción o apoyo proselitista por parte de 

Manuel Vilchis hacia la candidatura de Xóchitl Gálvez. 

Lejos de ello, la autoridad responsable se limitó a describir el contenido 

de las publicaciones, sin mayor razonamiento por cuanto hace a su 

sentido, intención o finalidad. 

Por otra parte, también debe destacarse que Manuel Vilchis alegó que la 

fotografía contenida en las publicaciones no fue tomada en el evento 

proselitista de tres de abril, sino en uno diverso que se celebró de manera 

previa, organizado por la Federación Nacional de Municipios de México 

en el hotel Plaza Lancaster de Tlalnepantla de Baz. 

La Sala Especializada desestimó esta versión de los hechos, al no haber 

pruebas que demostraran el dicho del denunciado. 

En contrapunto, la autoridad responsable concluyó que la fotografía 

correspondía al evento proselitista de tres de abril, por el solo hecho de 

que las publicaciones se realizaron el mismo día en que éste se celebró, 

sin mayor elemento inferencial o probatorio que respaldara su 

conclusión.  

De ahí que además de falta de exhaustividad, la Sala Especializada haya 

incurrido en una incongruencia interna en su análisis, pues el evento al 

que el denunciado hace referencia, también se celebró el mismo día. 

Además, se omitió tomar en cuenta que en el procedimiento especial 

sancionador, la carga de la prueba en cuanto a los hechos generadores 

de las infracciones electorales no recae en la parte denunciante, sino en 

quien acusa.11 

 
11 Véase la jurisprudencia 12/2010 de la Sala Superior, de rubro “CARGA DE LA PRUEBA. EN 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O 
DENUNCIANTE.” 
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Vinculado con lo anterior, la Sala Especializada alegó que la 

responsabilidad de Xóchitl Gálvez respecto de las publicaciones derivó 

de que ésta tuvo oportunidad de conocerlas y que no se deslindó. 

Ello, en virtud de que Manuel Vilchis arrobó a Xóchitl Gálvez en cada una 

de ellas, lo que al parecer de la autoridad responsable es un hecho 

suficiente para suponer que tuvo conocimiento de las publicaciones. 

Al respecto, debe precisarse que la jurisprudencia de esta Sala Superior 

ha sostenido que para atribuir responsabilidad a una candidatura por 

actos ilícitos cometidos por un tercero, es necesario demostrar que hubo 

un conocimiento cierto del acto infractor.12 

En este sentido, con independencia de que el servidor público haya 

hecho uso de las herramientas disponibles en las redes sociales para 

notificar a Xóchitl Gálvez de la existencia de las publicaciones, lo cierto 

es que ello no demuestra que, de hecho, la otrora candidata presidencial 

las haya conocido. 

Además de lo anterior, de un análisis preliminar de las publicaciones, no 

se desprende algún elemento que objetiva y evidentemente pueda 

considerarse como ilícito. 

Por lo tanto, no sería razonable reprocharle a Xóchitl Gálvez que no se 

hubiera deslindado de las publicaciones, ni mucho menos adscribirle 

responsabilidad por no hacerlo realizado. 

Además de lo anterior, la Sala Especializada tampoco acreditó que 

Xóchitl Gálvez conociera personalmente a Manuel Vilchis o que haya 

tenido conocimiento de su investidura como servidor público, lo que 

igualmente evidencia que no era razonable exigirle un deslinde respecto 

de las publicaciones. 

Finalmente, es de señalarse que la Sala Especializada no presentó algún 

argumento para demostrar que las publicaciones hayan representado un 

 
12 Véase la tesis VI/2011, de rubro “RESPONSABILIDAD INDIRECTA. PARA ATRIBUIRLA AL 
CANDIDATO ES NECESARIO DEMOSTRAR QUE CONOCIÓ DEL ACTO INFRACTOR.” 
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riesgo o un impacto real en la contienda presidencial y, en esta medida, 

que hayan beneficiado electoralmente a la candidatura de Xóchitl Gálvez. 

Lejos de ello, la autoridad responsable se limitó a señalar que el mero 

hecho de la existencia de las publicaciones acreditó esta situación, sin 

alguna referencia a sus condiciones contextuales, como pudieron haber 

sido el número de días en que las publicaciones estuvieron vigentes o su 

alcance estimado en el espacio virtual, lo que ciertamente era necesario 

para valorar una posible afectación en la voluntad de la ciudadanía. 

En conclusión, este órgano jurisdiccional estima que la sentencia 

impugnada incurrió en una indebida motivación, pues no analizó 

exhaustivamente los hechos denunciados, lo cual era necesario para 

sostener su posible ilicitud, y tampoco determinó adecuadamente si 

tales hechos implicaron un impacto real en la contienda 

presidencial y, con ello, generaron un beneficio electoral indebido 

en favor de Xóchitl Gálvez. 

4. Efectos. Por todo lo anterior, esta Sala Superior considera que lo 

procedente es revocar la sentencia impugnada, para el efecto de que 

la Sala Especializada emita una nueva resolución en la que analice 

nuevamente los hechos materia de la controversia a la luz de los 

razonamientos de este fallo y determine lo que en Derecho corresponda 

respecto de todas las partes involucradas. 

VI. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se revoca la sentencia controvertida para los efectos precisados 

en la presente ejecutoria. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por xxxxx de votos, lo resolvieron las magistradas y magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y 

da fe.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 

NOTA PARA EL LECTOR 

El presente proyecto de sentencia se publica a solicitud del magistrado ponente, en 
términos del Acuerdo General 9/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, por el que se establecen los lineamientos para la 
publicación de los proyectos de resolución por parte de los integrantes del Pleno de las 
Salas de este Tribunal Electoral. 

 



E
st

e 
p

ro
ye

ct
o 

se
 c

ir
cu

la
 p

ar
a 

ef
ec

to
s 

de
 tr

ab
aj

o 
y 

di
sc

us
ió

n 
en

tr
e 

la
s 

po
ne

n
ci

as
. S

u 
co

nt
en

id
o 

n
o 

es
 o

bl
ig

at
or

io
 p

ar
a 

n
in

gu
na

 d
e 

la
s 

m
ag

is
tr

ad
as

 n
i m

ag
is

tr
a

do
s 

de
 e

st
e 

T
E

P
JF

, 
in

cl
uy

en
do

 a
l P

o
ne

nt
e.

 P
o

r 
ta

n
to

, e
s 

to
ta

lm
en

te
 m

o
d

if
ic

a
b

le
. *

 C
on

su
lta

r 
la

 n
ot

a 
pa

ra
 e

l l
ec

to
r 

ad
ju

nt
a 

a 
es

te
 p

ro
ye

ct
o.

 
 

SUP-REP-1022/2024  
 

 
 12   

ANEXO 
 

Publicaciones materia de la controversia 
 

Hipervínculo Publicación  

1. https://www.facebook.com/
photo/?fbid=1099692731613
248&set=pb.100047175952 
001.-2207520000 

“Siempre es un gusto encontrarme a grandes 
personas y en esta ocasión saludo con 
emoción a la candidata Xóchitl Gálvez Ruiz” 
 

 

2. https://twitter.com/ManuelV
ilchisMV/status/1775895826
256298404/photo/1 

“Siempre es un gusto encontrarme a grandes 
personas y en esta ocasión saludo con 
emoción a la candidata @XóchitlGalvez” 

 
 

3. https://www.instagram.com
/p/C5V9iM-LNrw/ 

“Siempre es un gusto encontrarme a grandes 
personas y en esta ocasión saludo con 
emoción a la candidata @xochitlgalvez” 
 

 
 

 


